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Villavicencio, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Toda vez que el extremo actor subsanó dentro del término .pertínente el libelo inicial, el

despacho procede a ADMITIR la demanda dentro del proceso Verbal de Rescisión de Contrato

de Compraventa por Lesión Enorme, instaurado por TRANSPORTES GLAMAR S.A.S. y
GLADYS CASTRO DE RAMíREZ en contra de DISTRACOM S.A.

De ella ysus anexos córrase traslado al extremo pasivo por el término de veinte días, según

lo señalado en el artículo 369 del Estatuto Procesal Vigente.

Por la parte demandante notifíquese esta decisión al extremo pasivo en los términos del

artículo 8° del Decreto 806 del 2020.

Se reconocer personería jurídica al abogado Sergio Andrés Forero Arango como apoderado

del extremo actor, en los términos y efectos del poder conferido.

/

NOTIFíQUESE

¿
GABRIELMe REYAMAYA

JUZGADO PRIM~RO CIVIL DEL CIRCUITO
DE VILLAVICENCIO

Hoy 30 de noviembre de 2020 se notifica a las
partes el AUTO anterior por anotación en
ESTADO.
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